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ACTA DEL I. CONCEJO CANTONAL

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL I. CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GUALACEO, DEL JUEVES 01 DE AGOSTO DE 2019.
En la ciudad de Gualaceo, a los 01 días del mes de agosto de 2019, siendo las diez horas con trece minutos, previa convocatoria para el efecto, se instala la sesión Ordinaria del I. Concejo Cantonal de Gualaceo, presidida por vicealcalde del cantón Gualaceo, el Ing. Pablo Ulloa, con la presencia de los Ediles: Sr. Aurio Simón Pérez Ortega, Dr. Jorge Mauricio Rodas Lituma, Dr. Ángel Vicente Tacuri Corte, Lic. Euclides Benjamín Vera Quichimbo,  actúa la Secretaria Municipal Abg. Vanessa Valdez, que certifica.   
[bookmark: _GoBack]El señor Vicealcalde, el Ing. Pablo Ulloa. - Buenos días compañeros concejales, señorita secretaria, señores técnicos, compañeros de los medios de comunicación, vamos a dar inicio a la sesión del día de hoy, primeramente, pido de favor a la señorita secretaria que de lectura de la solicitud de la petición del señor Alcalde para que presida la sesión. 
Se da lectura del oficio número 0293- GMC-2019 de fecha 31 de julio del 2019, en el que consta la delegación hecha por parte del señor alcalde de Gualaceo, el Ing. Gustavo Vera al ingeniero Pablo Ulloa, para que presida la sesión ordinaria del jueves primero de agosto del 2019.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa.- Una vez leído el oficio señorita secretaría por favor constate el quórum.
CONSTATADO EL QUORUM REGLAMENTARIO, SE DA INICIO CON LA SESIÓN.-                                                                                                                                   El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa.- Al existir el quórum reglamentario se pone en conocimiento el orden del día.
CONTINÚA LA SESIÓN CON LOS SIGUIENTES PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:
1. APROBACIÓN DE LAS SIGUIENTES ACTAS: 
A. ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL I. CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO, DEL LUNES 24 DE JUNIO DE 2019
B. ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL I. CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO, DEL MARTES 25 DE JUNIO DEL 2019
1. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LOS SIGUIENTES CONVENIOS: 
A. CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SIMÓN BOLÍVAR.
B. CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE LUIS CORDERO VEGA.
C. CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE ZHIDMAD. 
D. CONVENIO DE COOPERACIÓN QUE CELEBRA EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y GLOBAL CITIZER YEAR, PROGRAMA DE PASANTÍA CON LA PARTICIPACIÓN DE ESTUDIANTES EXTRANJEROS. 
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa.- Al no existir observaciones ni modificaciones a la orden del día señorita secretaría procederá a dar lectura al primer punto del orden del día.
PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN DE LAS SIGUIENTES ACTAS: 
A) ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL I. CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO, DEL LUNES 24 DE JUNIO DE 2019.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa.- Señores concejales pongo a consideración el orden del día, sobre la aprobación del actas constante en el literal a)
el Dr. Mauricio Rodas. - Buenos días con todos los presentes.  Con respecto al acta de la sesión del día lunes 24 de junio del 2019, no tengo ninguna observación al respecto, por  lo tanto solicitó que se prueba la misma.
El licenciado Benjamín Vera. - Señor Alcalde encargado, muy buenos días con todos. No tengo ninguna observación al respecto, por lo tanto apoyó la moción el doctor Mauricio Rodas para que se apruebe el acta.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa.- Señores concejales existe la moción planteada por el doctor Mauricio Rodas, sobre la aprobación del acta constante en este literal a)  del  lunes 24 de junio del 2019, misma que está respaldada por el licenciado Benjamín Vera.
El Dr. Ángel Tacuri. - Señor Alcalde, no hay ninguna observación y tampoco hay oposición por lo tanto por unanimidad que se apruebe el acta.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa.- Señores concejales al no existir alguna objeción al respecto, se aprueba por unanimidad el acta constante en el literal a). 
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES  LA RESPECTIVA ACTA, SIN OBSERVACIÓN ALGUNA, POR UNANIMIDAD, RESUELVE:  APROBAR EL  ACTA CONSTANTE EN PRIMER PUNTO LITERAL A) DEL ORDEN DEL DÍA, DEBIENDO SU PERSONA EN CALIDAD DE SECRETARIA DE CONCEJO, PROCEDER CON LA IMPRESIÓN PARA SUSCRIPCIÓN Y ARCHIVO.
B) ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL I. CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO, DEL MARTES 25 DE JUNIO DEL 2019
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa.- Señores concejales pongo a consideración de ustedes del acta constante en el literal b) del primer punto del orden del día.
El Lic. Benjamín Vera. - Señor Alcalde, de mi parte no hay ninguna observación, he leído detenidamente los puntos que me ha tocado intervenir, por lo cual mocionó que se apruebe esta acta.
El doctor Mauricio Rodas. - De mi parte señor Alcalde encargado, tampoco hay ninguna observación.
El doctor Ángel Tacuarí. - Alcalde con respecto esta acta, únicamente tengo una pequeña observación, con relación al punto 2 y el punto 3, para que haya coherencia con las resoluciones, en la página 2, reglón 72, en mi intervención hago relación es decir que yo mociono para que se pruebe la firma de este convenio, entonces esa es la moción que se presentó de mi parte, en la página 3, en el reglón 97, dice concejal Benjamín Vera: “ya que San Juan es la parroquia más antigua, entonces apoyaría la emoción del doctor Ángel Tacuri”; en la resolución, señorita secretaria quisiera, que se corrige en cuanto a la persona que mociona la aprobación del acta, es decir cambiar “el Licenciado Benjamín Vera” por “el doctor Ángel Tacuri”. Que se ratifique en cuanto a los nombres para que tenga coherencia, porque si no eso puede acarrear una alteración de documentos públicos, eso nada más señor Alcalde encargado.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. - Gracias doctor Ángel Tacuri, al no ver más observaciones, señorita de con las observaciones hechas por el doctor Ángel Tacuri, que se realice la corrección; por lo tanto se procede aprobar el acta el literal b) del punto del orden del día.  
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES  LA RESPECTIVA ACTA, CONSIDERANDO LAS EXPOSICIONES Y OBSERVACIONES VERTIDAS POR LOS SEÑORES CONCEJALES POR UNANIMIDAD, RESUELVE:  APROBAR EL  ACTA CONSTANTE EN PRIMER PUNTO LITERAL B) DEL ORDEN DEL DÍA, DEBIENDO SU PERSONA EN CALIDAD DE SECRETARIA DE CONCEJO, PROCEDER A SU CORRECCIÓN CONFORME LA INTERVENCIÓN DE CADA UNO DE LOS CONCEJALES. UNA VEZ EFECTUADAS LAS ENMIENDAS Y VERIFICADAS LAS MISMAS, SE PROCEDERÁ CON LA IMPRESIÓN PARA SUSCRIPCIÓN Y ARCHIVO   
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-  CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LOS SIGUIENTES CONVENIOS: A) CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SIMÓN BOLÍVAR.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa.- Compañeros concejales como es de su conocimiento, la municipalidad aprueba un presupuesto para lo que es acción social y todos los departamentos adherentes todos estos convenios que ha sido convocado para el día de hoy por parte de la municipalidad no hay ningún  recurso económico que se invierte a más de la prestación de servicio que se da de parte del personal y también el seguimiento que se da desde la municipalidad, hacia los GAD parroquiales de los diferentes sectores que trabajan en derechos de las personas Y  grupos de atención prioritaria,  tenemos la presencia de la licenciada Diane Ulloa que nos hará conocer al respecto.
La Mg. Diane Ulloa. - Buenos días señor Alcalde encargado, señores concejales, compañeros técnicos. Estos convenios de cooperación interinstitucional con los GADS parroquiales, como decía el señor Alcalde encargado,  no se específicamente  un rubro que se entrega las parroquias, sino más bien es una valoración que se hace de parte a parte,  de los rubros con los que nosotros aportamos cada una de las instituciones. En lo que es cada uno de estos convenios nosotros aportamos o valoramos  en este convenio lo que es prestación de servicio que dan los profesionales en todo lo que es la atención a personas adultas mayores, a personas con discapacidades, a jóvenes y a mujeres que necesitan atención prioritaria. Lo que nosotros valoramos es la alimentación que damos mensualmente para estos grupos de atención prioritaria que se da una vez por mes; los refrigerios también de lo que es las colonias vacacionales que estamos coordinando, estamos dando lo que es el refrigerio para los niños que están dentro de las colonias vacacionales, material didáctico que también nosotros aportamos dentro de lo que es la Unidad Social, como contraparte del GAD parroquial, nos dan el espacio físico para nosotros poder hacer las actividades; también nos apoyan con la preparación de los alimentos porque nosotros damos los insumos, la preparación de alimentos del refrigerio,  almuerzo, también con el traslado en beneficio de adultos mayores, de las personas con discapacidad cuando se tratan de eventos, ellos nos apoyan con el transporte, también para revisar algunos paseo que se hace dentro de las comunidades, o fuera de la provincia también se ha hecho mucha de las veces, ellos aportan con el transporte para esos viajes, así mismo la asistencia a las reuniones qué tiene que hacer  una persona que está encargada dentro de la junta parroquial, es decir un vocal encargado en el área social que tiene también que estar coordinado constantemente con nosotros; entonces es así que nosotros como GAD municipal, valorando estos rubros porque con la parroquia Simón Bolívar estamos aportando con una cantidad de $ 2708,20 y en cambio el GAD parroquial  aporta con $10486,30 todo esto es valorado. Preparamos el convenio, así mismo estamos con todos los documentos habilitantes, pedimos también a nosotros pero quieres una certificación presupuestaria para que toda la documentación este completa y en regla, a más de eso nosotros también hacemos informes mensuales sobre la base de los convenios y al final también hacemos una acta de finiquito de cada uno de los convenios para que esté legalizado el convenio en sí.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa.- Gracias Magíster Diane Ulloa técnica encargada de Acción Social. Compañeros pongo a consideración de ustedes sobre el primer convenio.
El Dr. Ángel Tacuri. - Gracias señor Alcalde encargado, compañeros Concejales, señor síndico municipal, señorita secretaria. Estamos analizando el proyecto de convenio que se solicita suscribir entre el GAD Municipal y el gobierno parroquial de  Simón Bolívar, efectivamente pues tiene como finalidad promover y garantizar los Derechos Humanos de la población de Gualaceo, con énfasis en los grupos de atención prioritaria y vulnerabilidad social, desde un enfoque de intervención integral de riesgos, asociados a ciclo de vida de manera articulada, eficiente y sustentable  en el territorio.  La magíster Ulloa nos ha explicado, cuáles son los compromisos, en este caso de las entidades tanto del municipio como del gobierno parroquial,  aquí se trata del documento mismo o del instrumento a suscribirse, para garantizar los Derechos Humanos en especial de estos grupos vulnerables que se conocen las parroquias, a las personas de tercera edad, efectivamente son personas quienes no tienen el apoyo, la acogida; mucha de las veces  los familiares se han olvidado se han descuidado, y por esa razón al ser una obligación de las entidades , defender y garantizar los derechos, lo están haciendo a través de los GAD correspondientes, a pesar de que no se da suficientemente la porte, pero en algo se puede ayudar ya que por lo general he visto y me consta que se les ayuda con alimentación, con algunas dinámicas, reuniones; entonces señor Alcalde, con las explicaciones que justifican la existencia de los recursos suficientes, dice que este convenio regirá a partir del primero de julio, es decir de este año por el lapso de seis meses entonces eso habría que hacer constar en la resolución señor sindico, que conste este convenio para que de alguna manera estaríamos avanzando, es decir que la aprobación vamos a hacerlo ahora sin, embargo hay que tomar en cuenta este particular y de esa manera quede legalizado esta firma y puedan las entidades o los departamentos o entidades correspondientes hacer su egreso. Señor Alcalde encargado, sin más que analizar y de antemano los convenios o los restantes convenios, señalar su literal b) o c), son similares , tienen ciertas características en el presupuesto; quizá de los unos es un poquito más, de otros un poquito menos; en todo caso no podemos aprobar en paquete, pero creo que al aprobar este,  también estaríamos viabilizando a los demás convenios; entonces señor Alcalde de mi parte  mociono para que se apruebe la firma de este convenio ya que cuenta con todos los elementos y requisitos respectivos.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa.- Gracias doctor Ángel Tacuri.
El licenciado Aurio Pérez. - Señor Alcalde encargado, muchas gracias; muy buenos días señor procurador, señorita secretaria, compañeros concejales, señores técnicos. El tema de la parte social esta estructura en la misma constitución y rige esto para todos los municipios a nivel del país que se debe dar el 10% del presupuesto, enfocado a los sectores más vulnerables; si bien es cierto señor Alcalde encargado,  compañeros, el trabajo que vienen ejecutando el desarrollo social y el municipio está encaminado en estos trabajos especialmente a los adultos mayores es digno de felicitar la licenciada Diane Ulloa que está al frente como técnica encargada, por ende no nos queda más a nosotros como autoridades apoyar este tipo de trabajo que se viene ejecutando en bien del cantón y sus parroquias; por ende apoyó la moción del compañero doctor Ángel Tacuri, donde realmente vemos y quizás lo que les estamos dando, puedes ser hasta muy poco, se necesitaría más presupuesto porque hay muchas necesidades que me imagino que tienen los sectores vulnerables del cantón,  por esta razón esperemos que ya para el próximo año se apruebe más presupuesto para esta dirección, porque es muy necesario. Por ende apoyo nuevamente, reiteró la moción el compañero Ángel Tacuri. Gracias señor Alcalde.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa.- gracias licenciado Aurio Pérez, al existir la moción planteada por el doctor Ángel Tacuri y respaldada por el compañero Aurio Pérez señorita secretaría por favor someta a votación.
Existiendo una moción con su respectivo apoyo, el señor Alcalde encargado solicita que por secretaria se someta a votación.  
El señor Aurio  Pérez.- Apoyo la moción del Dr. Ángel Tacuri.
El Dr. Mauricio Rodas.-  Por la moción.
El Dr. Ángel Tacuri.- Mi Voto es por mi moción.
El Lic. Benjamín Vera.- Por la moción.
El señor Alcalde encargado, el  Ing. Pablo Ulloa.-  Por la moción del compañero Ángel Tacuri. UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL DR. ÁNGEL TACURI, MOCIONA QUE SE AUTORICE AL SEÑOR ALCALDE LA SUSCRIPCIÓN DEL REFERIDO CONVENIO, MISMA QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO LA VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO CINCO VOTOS A FAVOR Y NINGUNO EN CONTRA, EL PLENO POR UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS PRESENTES RESUELVE: AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE GUALACEO, QUE PROCEDA A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SIMÓN BOLÍVAR. 
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa.- Señorita secretaría por favor proceda la lectura como siguiente punto del orden del día.
B) CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE LUIS CORDERO VEGA.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa.-Gracias señorita secretaria, compañeros concejales pongo a consideración de ustedes y literal B del segundo punto del orden del día.
El Dr. Ángel Tacuri. - Es el mismo caso, es similar al convenio anterior se trata del mismo tema,  del mismo objetivo destinado al sector rural, entonces señor alcalde no tenemos ninguna observación u objeción al respecto, más bien hay que darle viabilidad y apoyar para que se firme los convenios y los compañeros de acción social puedan ejecutar y llevar adelante todo este trabajo que va en beneficio de los grupos vulnerables qué de una u otra manera están siendo atendidas, entonces señor Alcalde no hay nada más que analizar en este caso señor alcalde encargado emocionaría para que se autorice la suscripción de este convenio.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa.-Gracias doctor Ángel Tacuri, existe la emoción del doctor Ángel Tacuri.
El Dr. Mauricio Rodas. - Señor Alcalde encargado, efectivamente ya con las consideraciones que ha dicho el señor concejal Ángel Tacuri y la explicación clara de la Mg. Diane Ulloa sobre cómo se está invirtiendo y las características del presente convenio, al ser similar a lo aprobado en el literal a), apoyó la moción del doctor Ángel Tacuri.
El señor Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa.- Existe de la moción planteada por el Dr. Ángel Tacuri y respaldada por el doctor Mauricio Rodas, por favor señorita secretaria que someta a votación.
Existiendo una moción palnteada con su respectivo apoyo, el señor Alcalde encargado solicita que por secretaria se someta a votación.  
El señor Aurio  Pérez.- Apoyo la moción del Dr. Ángel Tacuri.
El Dr. Mauricio Rodas.-  Por la moción.
El Dr. Ángel Tacuri.- Mi Voto es por mi moción.
El Lic. Benjamín Vera.- Por la moción.
El señor Alcalde encargado, el  Ing. Pablo Ulloa.-  Por la moción del compañero Ángel Tacuri.
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL DR. ÁNGEL TACURI, MOCIONA QUE SE AUTORICE AL SEÑOR ALCALDE LA SUSCRIPCIÓN DEL REFERIDO CONVENIO, MISMO QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO LA VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO CINCO VOTOS A FAVOR Y NINGUNO EN CONTRA, EL PLENO POR UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS PRESENTES RESUELVE: AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE GUALACEO, QUE PROCEDA A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE LUIS CORDERO VEGA. 
El señor Alcalde encargado, el  Ing. Pablo Ulloa.-  señorita secretaría de lectura siguiente punto del orden del día.
C) CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE ZHIDMAD. 
El señor Alcalde encargado, el  Ing. Pablo Ulloa.- Señores concejales pongo consideración de  este convenio.
El Lic. Benjamín Vera.- Compañeros sabemos que los tres convenios son similares para las parroquias, yo mocionaría que se apruebe esta firma, sabiendo que Zhidmad  es la parroquia más lejana y la más olvidada, entonces porque no dar este apoyo, además también sabemos que tenemos 8 parroquias a nivel del cantón rural, entonces si sería bueno también que se trabaje mancomunadamente con el resto de las parroquias.
La Mg. Diane Ulloa. - Las otras parroquias como Daniel Córdova, Mariano Moreno y Remigio Crespo ya existe fue firmado el convenio para este año, eso se hizo con la administración anterior; nos faltaba estos convenios que son seis; la parroquia de Jadán ya no solicitó, estamos haciendo ya el convenio lo único que no contamos es con San Juan, no nos han solicitado pero las siete parroquias prácticamente ya están con los convenios que se van a firmar. Se ha conversado con el presidente de la junta pero no ha solicitado para la realización del convenio.
El Lic. Benjamín Vera. - Señor Alcalde,  mi moción es que se firme este convenio con la parroquia Zhidmad.
El señor Alcalde encargado, el  Ing. Pablo Ulloa.- Gracias licenciado Benjamín Vera,
tiene la palabra doctor Mauricio Rodas.
El Dr. Mauricio Rodas. - Gracias señor Alcalde encargado,  únicamente para que quede en actas y en audio, que la magister Ulloa, nos certifique si es en los similares términos de los convenios antes  aprobados.
La Mg. Diane Ulloa. – Sí, efectivamente son similares los convenios, únicamente son valorados no son para entregar rubro económico.
El Dr. Mauricio Rodas. - En vista de la aclaración señor Alcalde, apoyó la moción de licenciado Benjamín Vera.
El señor Alcalde encargado, el Ing. Pablo Ulloa. - Gracias doctor Mauricio Rodas,  al ser absueltos las dudas de los concejales, señorita secretaria existen moción planteada por el licenciado Benjamín Vera y respaldada por el doctor Mauricio Rodas, por favor proceda a la votación correspondiente.
Existiendo una moción con su respectivo apoyo, el señor Alcalde encargado solicita que por secretaria se someta a votación.  
El señor Aurio Pérez.- Apoyo la moción del Lic. Benjamín.
El Dr. Mauricio Rodas.- Por la moción.
El Dr. Ángel Tacuri.- Mi Voto es por la moción.
El Lic. Benjamín Vera.- Por mi moción.
El señor Alcalde encargado, el Ing. Pablo Ulloa.- Por la moción del compañero Benjamín.
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL LIC. BENJAMÍN VERA, MOCIONA QUE SE AUTORICE AL SEÑOR ALCALDE LA SUSCRIPCIÓN DEL REFERIDO CONVENIO, MISMA QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO LA VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO CINCO VOTOS A FAVOR Y NINGUNO EN CONTRA, EL PLENO POR UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS PRESENTES RESUELVE: AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE GUALACEO, QUE PROCEDA A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE ZHIDMAD.
El señor Alcalde encargado, el Ing. Pablo Ulloa.- Señorita secretaría por favor de lectura punto del orden del día.
D) CONVENIO DE COOPERACIÓN QUE CELEBRA EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y GLOBAL CITIZEN YEAR, PROGRAMA DE PASANTÍA CON LA PARTICIPACIÓN DE ESTUDIANTES EXTRANJEROS
El señor Alcalde encargado, el Ing. Pablo Ulloa.- Compañeros concejales, existe un convenio para celebrarse con la institución Global Citizen Year, se trata de un programa de pasantías de los estudiantes extranjeros en donde mediante las actividades que ellos se desarrollan nos ayudan a promover, difundir y preservar el patrimonio cultural del cantón Gualaceo. Tenemos la presencia del ingeniero Dani Mullo, técnico del departamento de turismo, quién nos va a explicar de mejor manera con respecto al convenio que estamos por tratar.
El Ing. Dani mullo.- Señor Alcalde encargado, señores concejales, señores técnicos, muy buenos días. Hace un poco de tiempo, tenemos un convenio que feneció, en el cual se trabajó con la organización ONG, qué es Global Citizen Year, es una ONG de Estados Unidos que trabaja ya varios años en el país, en la cual ubican a estudiantes  extranjeros, especialmente de Estados Unidos y de parte de Asia, qué van hacia los países de Sudamérica; en este caso en el cantón Gualaceo estuvieron ya trabajando dos estudiantes y uno acá en el cantón Gualaceo, en el municipio de Gualaceo con un convenio, se hizo un programa piloto hace 2 años atrás, sin ningún convenio, un par de semanas nada más y vieron que fue fructífero por eso se lo realizó el otro año, y  este año en base a que han pedido nuevamente poder trabajar con estos estudiantes que son chicos que terminan el tema del año escolar, para poder hacer realizar actividad cultural a nivel mundial, entonces de esto es que ellos puedan compartir cada una de las costumbres, vengan y lleven las tradiciones del cantón Gualaceo; anteriormente trabajamos en el tema artesanal y turístico del cantón Gualaceo y la idea es continuar con el mismo trabajo, pero apuntalando ya otros sectores dentro de los temas artesanales,  esto no tiene el tema de relación de dependencia, no tiene ninguna relación laboral, no tiene que dar dinero, ni mucho menos pagar, únicamente es el tema de facilitar el espacio ideal actividades para que pueda irse desarrollando y como experiencia puedo comunicar que tenemos muy buenos frutos el anterior pasante, tenemos temas audiovisuales en los cuales nos han ayudado bastante llegar a mercados de gente extranjera, debido a que ellos hacen producción audiovisual en dos idiomas, en inglés y español; eso es una de las fortalezas de tener un estudiante de ellos aquí, eso nada más compañeros concejales
El señor Alcalde encargado, el Ing. Pablo Ulloa.- Gracias ingeniero Dani Mullo, doctor Mauricio Rodas tiene la palabra.
El Dr. Mauricio Rodas. - Una pregunta nada más, en cuanto a la estadía de ellos, la alimentación, el hospedaje; ¿quién cubre esos gastos?
El Ing. Dani Mullo.- La misma organización cubre, se encarga de localizar las familias anfitrionas, aquí en el cantón Gualaceo, ellos querían ver en base a la experiencia positiva que tuvieron aquí; estuvieron trabajando en el municipio de Gualaceo, de Chordeleg y de Sigsig, ahora no lo van a hacer allá porque no ha habido bueno frutos, en cambio aquí sí en Gualaceo, incluso estaban viendo la posibilidad de traer a 2 estudiantes.
El Dr. Ángel Tacuri.- Gracias señor Alcalde encargado. Con respecto a este convenio, cómo ha manifestado el ingeniero Dani mullo, la actividad es sobre la cooperación que se dan entre estas entidades, revisando bien este convenio no implica ninguna erogación económica, no hay gastos, únicamente representa compromisos mayores para la municipalidad, esto sería de manera administrativa, sin embargo ya que se ha pasado al concejo, porque las atribuciones del señor Alcalde es suscribir los convenios cuando comprometan recursos económicos a la municipalidad, en esa virtud señor Alcalde, al ser algo provechoso, no tengo ninguna objeción ninguna observación al respecto, sino más bien mociono para qué se autorice al señor Alcalde la suscripción de este convenio, dejando constancia de que no existe ninguna erogación económica, sino más bien es fácil dar información, el espacio para los estudiante, o quienes están dentro de esta ONG para que puedan hacer su trabajo, de lo cual resultaría muy satisfactorio para el municipio, por lo tanto estoy de acuerdo señor Alcalde encargado.
El señor Síndico. - Dentro de los objetivos de este convenio, es promover el patrimonio cultural del cantón Gualaceo, y los resultados a la finalización del convenio de alguna manera nos hace conocer a nosotros que la ONG, para ver que programas de difusión ha hecho, o si es que dentro de los objetivos esta difundir el patrimonio, en los países en los que hay realizan su gestión, nada más señor alcalde
El Ing. Dani Mullo.-  En base al cumplimiento del objetivo, que es el tema de preservar y difundir el tema de patrimonio; ellos toman referencia mucho el tema de Gualaceo es así inclusive que turistas que vienen de los países por ejemplo, de la última pasante que estuvo aquí, fue Jais que vino desde Holanda son 7 meses y hemos tenido bastante afluencia, también direccionada sobre todas las comunidades donde él estuvo presente y donde él estuvo trabajando, porque a más del trabajo que él lo hace y que se ve a través de las redes sociales y las páginas oficiales del municipio que es donde se difunde el trabajo de él,  pues también lleva esto con él no únicamente termina el trabajo y luego también continúa; hemos estado también contacto con ellos y nos ayude en el tema, de igual manera global City siempre conoce y ratifica el trabajo y el tema del cantón Gualaceo de la provincia del Azuay que se importante, por eso tenemos bueno referencia a nivel del país hay 53 estudiantes que vienen, de los 53 alrededor de 30 estudiantes vienen al sur del país, especialmente la mayoría vienen al Azuay.
El señor Alcalde encargado, el Ing. Pablo Ulloa.- Gracias ingeniero, tiene la palabra señor Aurio. Pérez.
El señor Aurio Pérez. - Señor Alcalde encargado, compañeros este tema es muy importante lo que se viene realizando sobre este convenio, porque si bien es cierto también el cantón Gualaceo se está dando a conocer fuera del país y eso es muy importante porque yo imagino que quienes vienen a hacer las respectivas pasantías van dejando también su granito de arena, su aporte a la cultura y es importante también pasando las fronteras, el tema de cultura. El Doctor Mauricio había hecho una pregunta al técnico de este convenio, específicamente en estos meses creo que ya vienen un grupo de extranjeros, tal es el caso de que han solicitado para que se dé una estadía, están en diferentes hogares del cantón, entre ellos me han pedido a mí para que se le de estadía a una extranjera, nosotros tenemos que correr con el gasto, la estadía y todo, tengo entendido que de lunes a viernes tengo entendido que los sábados y domingos también tiene sus espacios para reunirse con su grupo, vuelvo a  repetir, esto es muy importante porque nos abrimos al mundo, no nos podemos quedar siempre quietos, sino que tenemos que aprender otras culturas y obviamente aprender de otras culturas que en este caso son más desarrolladas en todo sentido, es  por esta vez por esa razón, que no nos queda más que aprobar este convenio, porque realmente es muy importante para el cantón, por lo tanto apoyo la moción,  eso nomás señor Alcalde Muchas gracias.
El señor Alcalde encargado, el Ing. Pablo Ulloa.- Al existir la moción planteada por el doctor Ángel Tacuri y respaldada por el señor Aurio Pérez, señorita secretaría por favor someta a votación.
Existiendo una moción con su respectivo apoyo, el señor Alcalde encargado solicita que por secretaria se someta a votación.  
El señor Aurio Pérez.- Apoyo la moción.
El Dr. Mauricio Rodas.- Por la moción.
El Dr. Ángel Tacuri.- Mi Voto es por la moción.
El Lic. Benjamín Vera.- Por la moción.
El señor Alcalde encargado, el Ing. Pablo Ulloa.- Por la moción.
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL LIC. BENJAMÍN VERA, MOCIONA QUE SE AUTORICE AL SEÑOR ALCALDE LA SUSCRIPCIÓN DEL REFERIDO CONVENIO, MISMA QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO LA VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO CINCO VOTOS A FAVOR Y NINGUNO EN CONTRA, EL PLENO POR UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS PRESENTES RESUELVE: AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE GUALACEO, QUE PROCEDA A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN QUE CELEBRA EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y GLOBAL CITIZEN YEAR, PROGRAMA DE PASANTÍA CON LA PARTICIPACIÓN DE ESTUDIANTES EXTRANJEROS.
Sin más puntos que tratar, cuando son las 10H52 se da por terminada la sesión Ordinaria del Concejo Cantonal de Gualaceo, para constancia firma el señor Alcalde y la infra inscrita Secretaria que certifica.
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